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JUZGADO FEDERAL

El juez Federal a cargo por subrogación legal del Juzgado Federal N° 1 de Rosario, Dra. Sylvia
Aramberri (Bvard. Oroño 940 de Rosario), Secretaría a cargo del suscripto, de conformidad con la
ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 2259/06, la Sra. YUMI SAKAGUCHI,
nacida el 20 de julio de 1965, en Encarnación, República de Paraguay, D.N.I. N° 92.520.789,
domiciliada en calle Urquiza 747 de Chañar Ladeado, Pcia. de Santa Fe, tramita su ciudadanía
argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir oposición fundada contra la concesión
del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 3 de
octubre de 2007. Andrea Gimeno, secretaria.

$ 15	12020	Oct. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ª Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado
Federal de 1ra. Instancia N° 2 de Rosario, Secretaría "A" a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito
en calle Entre Ríos 435 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, y a los fines previstos por el
Art. 10 de la Ley 24.951, se hace saber que: en los autos caratulados "MENDOZA ROSAS, JOE
EDGARD s/Solicita Ciudadanía Argentina por Naturalización", Expte. N° 3467, el Sr. Joe Edgard
Mendoza Rosas, hijo de Daniel Mendoza Espejo e Hilda Rosas Cárdenas, nacido el 23 de agosto de
1954 en el pueblo de Lima, Perú, con D.N.I. N° 92.293.100, y con domicilio real en Ituzaingó 21 bis
P. 11 Dto. A, de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la Carta de
Ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 28 de agosto de 2007. María Susana Barta,
secretaria.

$ 15	12057	Oct. 17

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El señor de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13era. Nominación de Rosario ha
dispuesto la publicación del presente edicto dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
c/PENIDA, NELSON RUBEN s/Apremio", Expte. N° 584/07, se ha dictado lo siguiente: "N° 2068.
Rosario 29 Jun 2007. Autos y Vistos: Por presentado, domiciliado, y en el carácter acreditado, en
mérito del poder general que se glosa en autos, el que deberá certificarse, otórgasele la
participación que por derecho corresponda. Por iniciada la acción que expresa, cítese de remate al
accionado por el término y bajo los apercibimiento de ley (Art. 7 ley 5.066). Líbrese mandamiento de
intimación de pago y embargo por la suma de $ 470,00 con más la de $ 141,00 estimada
provisoriamente para intereses y costas. Insértese, hágase saber y líbrense los despachos
correspondientes". (Autos: "Municipalidad de Rosario c/Penida, Nelson Rubén s/Apremio", Expte. N°
584/2007). Fdo. Gurdulich (Juez) Fabbro (Secretaria). Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

S/C	12008	Oct. 17 Oct. 19

__________________________________________

Por orden de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito C. y C. de la Octava Nom. de Rosario, con



asiento en calle Balcarce 1651, Piso 1°, Rosario, Dra. Mónica Gesualdo, en los autos caratulados:
"NUEVO BANCO BISEL S.A. c/SOBOLEOSKY DIEGO y Otros s/Demanda Ordinaria" Expte. N°
374/96, se ha dispuesto lo siguiente: "Rosario, 8 de marzo de 2004. Córrase traslado de la demanda,
por el término y bajo los apercibimientos de ley". 374/96. Fdo. Dra. Gesualdo Mónica. Rosario, 10 de
setiembre de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 11	11996	Oct. 17 Oct. 19

__________________________________________

Por disposición del Dr. Jorge Norberto Scavone, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la
Primera Nominación, en los caratulados: "CARRIZO, GISELA NOELIA s/Propia Quiebra", Expte. N°
624/07; se ha resuelto fijar fecha hasta la cuál los acreedores deberán presentar los pedidos de
verificación al síndico, la del día 29.10.07, para la presentación del informe individual el día
12.12.07 y para la presentación del informe general el día 26.02.08. La sindicatura es el Cont.
Iglesias, Carlos Cesar, con domicilio en Zeballos 2071 de Rosario, y atiende de Lunes a Viernes de
10 a 16 hs. Rosario, 21 de Septiembre de 2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C	11983	Oct. 17 Oct. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nom. de Rosario, cita
y emplaza por el término de 5 días, bajo apercibimiento de rebeldía, para que comparezca a estar a
derecho en autos: "YACOPINI, LILIANA GRACIELA c/COSTACURTA, FERRUCIO BARTOLO
s/Usucapión", Expte. N° 248/06, a Erminia/o Costacurta y Romero y/o quienes se crean con derecho
al dominio o posesión del inmueble situado en la ciudad de Rosario en calle H. de la Quintana, a los
20,80 mts. de calle Buenos Aires hacia el Este, y mide 9,22 mts. de frente al Norte, por 21,34 mts. de
fondo, encerrando una superficie de 196,75m2, empadronado en el S.C.I.T. bajo la partida
03-05-247904/0000 a nombre de Ferrucio B. Costacurta, e inscripto en el Registro Gral. de Rosario
al T° 143, F° 450, N° 10.438; y cuyo plano de mensura realizado por el Ing. Daniel E. Campanini se
encuentra registrado bajo n° 003018 en el Dep. de Topografía del S.C.I.T. el 13/4/2004. Rosario, 25
de Setiembre de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	12144	Oct. 17 Oct. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario en los autos
caratulados "LÓPEZ PATRICIA MABEL c/MEZA ANTONIO FRANCISCO y OTRO s/Ejecutivo", Expte.
N° 188/07, se cita y emplaza a los herederos de Doña SEGUNDA CORVALÁN por el término de 10
días para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley. Secretaría,
Rosario, 8 de octubre de 2007. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 11	12027	Oct. 17 Oct. 19

__________________________________________

En autos caratulados: "PASCUALE CELIA s/CONCURSO PREVENTIVO HOY SU QUIEBRA", Expte
N° 927/03, los que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 6ta. Nominación de Rosado, a cargo de la Dra. Abraham, Secretaria de la Dra. Belén Baclini, se ha
puesto de manifiesto la readecuación al Informe Final y Proyecto de Distribución Final por el
término y bajo los apercibimientos de ley. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL por el término de dos



en forma gratuita. Rosario, 08 de Octubre de 2007.- María Belén Baclini, secretaria.

S/C	11974	Oct. 17 Oct. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez Dra. María de los Milagros Lotti, a cargo del Juzgado de 1ra.
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de la ciudad de Rosario, se cita a
la Sra. MARIA FELISA DALMASSO (D.N.I. 10.557.430), para que comparezca a este tribunal a
absolver posiciones dentro de los autos caratulados: "MAZZILO, HÉCTOR EMILIO c/DALMASSO,
MARIA FELISA s/Exclusión hereditaria", Expte. N° 1258/06, el día 02 de noviembre de 2007 a las
10:30 hs. bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 162 del C.P.C.C.: "Solicitada la absolución de
posiciones, se decretará día y hora de audiencia y el apercibimiento de que si el citado no
compareciere sin justa causa o no concurriere a la que nuevamente determine cuando esta exista o
si compareciendo se negare a declarar, será tenido por confeso en la sentencia. [...]" y concordantes
del mismo Código. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 8 de Octubre
de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 11	11986	Oct. 17 Oct. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, secretaría del Autorizante, en los Autos: "DU PONT
ARGENTINA S.A. c/PAOLONI LUIS MARIA s/Cobro", Expte. N° 160/05, se ha dispuesto notificar a al
demandado Señor Luis María Paoloni, D.N.I. N° 21.413.414, del siguiente decreto: "Rosario, 12 de
Septiembre de 2007. Informado verbalmente el Actuario que el demandado no ha comparecido a
estar a derecho pese a estar debidamente notificado, decláreselo rebelde. Notifíquese por edictos.
160/05. Fdo: Dra. Graciela Abraham, Juez; María Belén Baclini, secretaria. Rosario, 25 de
Septiembre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 11	12019	Oct. 17 Oct. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de la Primera Instancia de Circuito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario,
en autos: "B.I.D. C.L. -QUIEBRA- c/BARRESI, JOSÉ HECTOR y/o OT. s/Apremio", Expte. N° 562/07,
notifica Barresi, José Héctor, D.N.I. N° 13.449.464, Mecozzi, Lidia Judiht, D.N.I. N° 2.383.651, y
Camalleri, Vicente, D.N.I. N° 3.740.406, decreto del siguiente tenor: "N° 4067 T° 39. Rosario, 27 de
Septiembre de 2007. Y Vistos: Atento lo solicitador Resuelvo: Regular los honorarios del Dr. Ricardo
Daniel Lauria en la suma de $ 675,- (seiscientos y setenta y cinco pesos). Vista a la Caja Forense.
Insértese y hágase saber. (Autos: "B.I.D. C.L. (Quiebra) c/Barresi, José y Otros s/Apremio", Expte. N°
562/07).- Fdo.: Lascano De Villar (Juez); Marcela N. Barro, secretaria.

S/C	12043	Oct. 17 Oct. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nom. de Rosario en autos:
"B.I.D. C.L. (Quiebra) c/ESTEBY S.R.L. y/u OTRA s/Demanda Ejecutiva", Expte. N° 638/98,
Secretaría a cargo del Dr. Néstor Osvaldo García notifica el siguiente decreto: Rosario, 20 de
Septiembre de 2007. Téngase presente lo manifestado. Fíjase nueva fecha de sorteo de curador para
el día 22/10/2007 a las 9:00 hs. Fdo.: Néstor Osvaldo García, secretario; Ramunno, Juez.



S/C	12046	Oct. 17 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo C y C de Distrito de la 4ª Nominacion de
Rosario, Dra. Silvia Cicuto, en los autos: "NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/ROGER OSCAR y Otra
s/Ordinario", Expte. N° 625/06, se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de MARIA
CRISTINA ROGER, para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo
apercibimientos según Art. 597 del C.P.C. Secretaria, Dra. Edith Caresano. Rosario, de octubre de
2007. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 11	11999	Ict. 17 Oct. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo C y C de Distrito de la 8ª Nominación de
Rosario, Dra. Liliana Giorgetti, en los autos: "BANCO NACION ARGENTINA (FIDUCIARIO
FIDEICOMISO SUQUIA) c/FCH S.R.L. s/Ejecucion Hipotecaria", Expte. N° 1156/03, se ha ordenado
citar a Marcelo Apolonia, Sergio Alfonso Apolonia, Alfonso Pablo Apolonia, Delma Anunciada Ragusa
y terceros adquirentes, si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en
el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco
días subsiguientes a la última publicación, abonen el credito que se reclama de $ 133.187,29 más
sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $ 39.000 u oponga excepción
legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la notificación por cédula. Datos de Inscripción:
T 794 F 310 N° 316.383, T 81 A F 331 v N° 9316, T 284 A F 577 N° 89.355, T 594 F 132 N° 237.765
y T 478 A F 367 N° 137.616, todos del Dpto. Rosario. Secretaría, Dra. Mónica Gesualdo. Rosario, 8
de Octubre de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 55	11998	Oct. 17 Oct. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancía de Circuito de Ejecución N° 2
de Rosario, Dr. José Luis Sedita, Secretaría a cargo del Dr. Edgardo Mario Fertitta, se hace saber
que dentro de los autos "IVKOVICH, ENZO D. c/NANNINI, ELIO H. s/Juicio Ejecutivo" Expte.
13650/2003, se ha dictado el siguiente decreto: "Nro. 16919, Rosario, 14 de dicienibre de 2006.
Vistos: .... Y Considerando: ... Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra Elio Héctor Nannini
hasta tanto la parte actora perciba el importe íntegro de su crédito el que asciende a pesos Un mil
seiscientos cincuenta y uno con 25/100 Ctvs. ($ 1.651,25), con más los intereses desde la mora y
hasta su efectivo pago, según lo establecido en el considerando de la presente. Costas a la
demandada. Difiérese regulación de honorarios hasta la confección de la planilla. Insértese, déjese
copia y hágase saber. Firmado: Dr. José Luis Sedita, Juez; Dr. Edgardo Mario Fertitta, Secretario.
Rosario, 9 de marzo de 2007. Edgardo Mario Fertitta, secretario.

$ 11	12141	Oct. 17 Oct. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nom.
de Rosario Dra. Susana Gueiler y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287 se
hace saber que en los autos "DE LEONARDI JOSÉ ERNESTO s/Sucesión " Expte. 801/07 se cita y



emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don José Ernesto De Leonardi, por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos . Rosario, 2 de octubre
de 2007. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	12004	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nom.
de Rosario, Dra. Maria de los Milagros Lotti y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287 se hace saber que en los autos "FORQUERA HÉCTOR ANGEL s/Sucesión, Expte. 747/07 se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Héctor Angel Forquera, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hace valer sus derechos. Rosario, 2 de
octubre de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	12003	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

El señor juez de primera instancia de Distrito de la Cuarta Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de doña ANTONIA DE CASTRO por diez días para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 5 de Septiembre de 2007. Fdo.
Dra. Cicuto, Juez. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	12090	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario
llama a los herederos, acreedores o legatarios de FLOREAL ELISEO BONANNO por el término de
diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 27 de
Septiembre de 2007. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15	11984	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. SILVIA SITA
MELO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 27 de Setiembre de 2007.
Sergio A. González, Secretarío.

$ 15	12128	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación
de Rosario, en autos caratulados "BIEDER MARTA s/Declaratoria de herederos (Expte. Nro.
1493/06) se hace saber: Rosario. 17/08/2008. Cítese por edictos al ausente ELVIO PEREZ que se
publicarán una por mes durante 6 meses. Para sorteo de Defensor de Oficio, fíjase fecha de
audiencia para el día ¿?? quién actuará como defensor del ausente y como curador de los bienes de
éste. Rosario, 05/09/2007.Patricia N. Glencross, secretaria.



$ 15	8299	Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de los causantes doña Alba Brest y José Antonio Bechardo, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento legales dentro de
los autos "BECHARDO JOSÉ A. y BREST, ALBA s/Declaratoria de Herederos" Expte. Nro. 973/07. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 10 de Octubre de 2007. María Silvia
Beduino, secretaria.

$ 15	12145	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ALIDA ROMANA ISABEL CARDOZO,
por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	12044	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

La Sra. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª Nominación de Rosario, Dra. María de los
Milagros Lotti, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ALICIA ESTER TARIDE y de
ANDRES ALBERTO MENENDEZ, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9 de octubre de 2007. María
Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	12045	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de TOMASA GARCIA y SALVADOR
FIORDELINO por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos,
Expte. N° 665/07. Dra. Viviana Cingolani, Secretaria. Rosario, 5 de octubre de 2007. Viviana M.
Cingolani, secretaria.

$ 15	11981	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JULIO CESAR GIANFELICI por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, Expte. N° 1242/06. Dra.
Viviana Cingolani, Secretaria. Rosario, 5 de octubre de 2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	11979	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de RUBENS ANGEL MARTINELLI por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, Expte. N° 886/07. Dra.
Viviana Cingolani, Secretaria. Rosario, 5 de octubre de 2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	11980	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ROBERTO ENRIQUE BLANCO por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, Expte. N° 658/07. Dra.
Viviana Cingolani, Secretaria. Rosario, 5 de octubre de 2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	11978	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MIGUEL ANGEL ALBORNOZ por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, Expte. N° 849/07. Dra.
Viviana Cingolani, Secretaria. Rosario, 5 de octubre de 2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	11982	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de
Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don DANIEL HORACIO COCA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 09 de octubre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	11975	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de
Rosario, Dra. Graciela 1. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don LUIS MONACO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 09 de octubre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	11976	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Iván D. Kvasina, llama a los herederos, acreedores, o legatarios de Doña RABITO
ANTONIA, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de
diez días. Secretaria. Rosario, 4 de Octubre de 2007. Marta Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	12081	Oct. 17 Oct. 30



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña ADELA STALLI, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 8 de Octubre de 2007. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	12023	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial N° 12 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don OSCAR NATALIO SCALESSI,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo
los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 9 de Octubre de 2007. Edith M. Caresano, secretaria
en suplencia.

$ 15	12024	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña ROSINA DORETTI, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 8 de Octubre de 2007. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	12026	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Novena Nominación de la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante doña ROSA BURELLO para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 9/10/07. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	12146	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación
de Rosario, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña JOSEFA FIORINO
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de setiembre de 2007.
Paula Sansó, secretaria.

$ 15	11994	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don EDGARDO HECTOR ALONSO para que



comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10/10/07. María Fabiana Genesio,
secretaria subrogante.

$ 15	12147	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante doña ELSA LUQUEZ para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10/10/07. María Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	12148	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don TOMAS ANTONIO DIAZ y
de doña MARTHA JULIA MALPELI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 10/10/07. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	12135	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 16, en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Firmat, Dra. Sylvia Pozzi, Secretaria del autorizante, en los autos caratulados: "DI
CROCCI ANA CONCEPCION s/Declaratoria de herederos", Expte. Nro. 632/2007, se cita, llama y
emplaza a lo herederos, acreedores y legatarios de doña Ana Concepcion Di Crocci, para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Fdo: Dra. Sylvia Pozzi (Juez), Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	12132	Oct. 17 Oct. 23

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Casilda,
se hace saber que en los caratulados: MENGO, RICARDO LUIS (Expte. N° 504/2007), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante RICARDO LUIS MENGO, por el
término e diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 13 de septiembre de 2007.
Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 15	12142	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Casilda, se
hace saber que en los caratulados SKLATE, ANITA AMALIA, Expte. N° 164/2005, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de la causante ANITA AMALIA SKLATE por el término de diez
días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 03 de septiembre de 2007. Carlos F.
Tamaño, secretario.

$ 15	12143	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

El Señor Juez de la Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de ALFONSO DIAZ ORTIZ, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tríbunal. Casilda, 01 de Octubre de 2007.
Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 18	12086	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 7 en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de
Casilda, llama por diez (10) días a los herederos, acreedores y legatarios de don ANGEL ANTONIO
CRISTIANI y doña RITA RIVA, para que comparezcan al tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda,
28 de Septiembre de 2007. Alfredo R. Farias, secretario subrogante.

$ 18	11951	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez: Dra. María Laura Aguaya, del Juzgado en lo Civil, Comercial y
Laboral Distrito Judicial N° 6, de la 2ª Nominación, con asiento en la ciudad de Cañada de Gómez,
Pcia. de Santa Fe, en los autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE LAS ROSAS c/BOSSIO
BARTOLOMÉ S. s/Apremio Fiscal", Expte. AF 990/06, se ha dispuesto notificar al demandado de lo
siguiente: "Cañada de Gómez, 28 de Septiembre de 2006. Por presentado, con domicilio procesal
constituido -el que se acepta- y en el carácter que invoca a tenor del poder especial que acompaña y



se agrega a fs. 1. Resérvese en secretaría el sobre que adjunta y glósense las liquidaciones de deuda
y las copias que arrima. Por iniciada demanda de apremio fiscal contra Bartolomé Sebastián Bossio,
con domicilios denunciados en Moreno entre calles Buenos Aires y Belgrano de la localidad de Las
Rosas, Provincia de Santa Fe, y en calle Castelli 2570 de la localidad de Martínez, Provincia de
Buenos Aires, la que se sustanciará conforme la ley 5066 y modificatorias. Cítese de remate al
demandado con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del término de
ocho (8) días se llevará adelante la ejecución (Art. 7, ley cit.) por la suma de 25.357,97 con más
intereses y costas. Líbrese despacho de intimación de pago y embargo por la suma antes consignada
con más la de $ 7.600 presupuestada provisoriamente para intereses y costas, ordenándose la
cautela por esos importes sobre el bien descripto a fs. 9 vta., inscripto -según se expresa- al tomo
155, folio 85, Nro. 131334 del departamento Belgrano, oficiándose a esos fines, autorizándose al
solicitante de la medida, Dr. Daniel Carlos Córdoba, a intervenir en el diligenciamiento con
facultades de ley. Martes y Viernes para notificaciones en la oficina. Notifiquen los empleados del
Juzgado indistintamente. Notifíquese por cédula. (Autos: "Municipalidad de Las Rosas c/Bossio
Bartolomé S. s/Apremio Fiscal", Expte. Nro. 990/06). Cañada de Gómez, 17 de Abril de 2007. Atento
la publicación de edictos peticionada y a las constancias de fs. 72 vta. de la que surge el
fallecimiento del demandado, cítese y emplácese a los herederos y/o sucesores del accionado en
autos, Sr. Bartolomé Sebastián Bossio, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en
los Estrados del Tribunal, conforme lo ordenado por los Arts. 597 y concordantes del C.P.C.C., para
que en el término de cinco días contados a partir de la última publicación comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento de seguirse el trámite como corresponda. Firmado: Dra. María Laura
Aguaya, juez; Dra. Cecilia F. Castellan, secretaria.

S/C	12121	Oct. 17 Oct. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza: Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, del Juzgado en lo Civil, Comercial
y Laboral Distrito Judicial N° 6, de la 2ª Nominación, con asiento en la ciudad de Cañada de Gómez,
Pcia. de Santa Fe, en los autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE LAS ROSAS c/AMPRINO
ANTONIA de y/Ots. s/Ejecución Fiscal", Expte. 89/07 se ha dispuesto notificar al demandado de lo
siguiente: "Cañada de Gómez, 01 de Marzo de 2007. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Mandando
llevar adelante la ejecución hasta tanto la parte actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada
con más los intereses establecidos en los considerandos procedentes, todo con expresa imposición
de costas (Art. 251 del C.P.C.C.). A la regulación de honorarios, oportunamente que sea practicada
la correspondiente planilla. Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Adriana M. del H. Cuaranta,
jueza; Dr. Guillermo R. Coronel, secretario.

S/C	12116	Oct. 17 Oct. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 1ª Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JORGE DOMINGO ROGLICH para que comparezca
a hacer valer aus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y estrados del Tribunal Judicial. Cañada de Gómez, Guillermo R.
Coronel, secretario.

$ 15	11995	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________



SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda
Nominación de Distrito Judicial N° 12 de la ciudad de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña Antonia Aguirre, L.C. N° 6.018.921, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Autos: "AGUIRRE, ANTONIA s/Declaratoria de herederos", Expte. N° 417/07. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal. San Lorenzo, 26 de Setiembre de
2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	12053	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: "CASTAGNA, OSVALDO y OTRA s/Concurso preventivo - Hoy quiebra",
Expte. N° 603/01, que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 9 en lo Civil,
Comercial y Laboral de Rufino, a cargo del Dr. Víctor Pautasso, Secretaría del Dr. Jorge A. Meseri,
se ha dispuesto lo siguiente: "Rufino 7/9/07. Por presentado informe final y proyecto de distribución.
Póngase de manifiesto por el término y bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de dos días. Agréguese la documental acompañada. A la
regulación de honorarios: Autos. Notifíquese y N° 1462 - Rufino, 12/9/07. ...Resuelvo: Regular los
honorarios del síndico actuante C.P.N. Otmar F. Cavallo en la suma de $ 16.771,20 con más el 10%
de aportes al Consejo Profesional de Ciencias Económicas a cargo de la quiebra. Regular los
honorarios del letrado patrocinantes de los hoy fallidos Dr. Juan Carlos Baravalle por su intervención
en el Concurso Preventivo originario, en la suma de $ 4.192,80.- con más el 13% de aportes a la Caja
de Jubilaciones de Abogados y Procuradores a cargo de la quiebra. Elevar el Expte. a la Alzada a los
fines previstos en el Art. 272 Ley N° 24.522. Insértese, agréguese copia en autos, en el legajo de
copias y hágase saber. Jorge Marcelo Meseri, secretario; Dr. Víctor Pautasso, Juez. Rufino, 24 de
Septiembre de 2007. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 37,44	12010	Oct. 17 Oct. 18

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué (Sta.
Fe), dentro de los autos caratulados: "SPINELLI, AURELIO JAVIER y DÍAZ, MARISEL MÓNICA
c/GASPARINI, MARTA GRISELDA y/o s/Demanda de escrituración", (Expte. Nro. 438/2.006). Se ha
dispuesto lo siguiente: Nro. 1719. Melincué, 25 de Septiembre de 2.007. Y Vistos:... Resulta:...
Considerando:... Fallo: Hacer lugar a la demanda instaurada. En consecuencia condeno a Marta
Griselda Gasparini y Juan Bautista Leguizamón a otorgar escritura traslativa de dominio a favor de
Aurelio Javier Spinelli D.N.I. 17.607.889 y Marisel Mónica Díaz D.N.I. 21.994.886, en un 50%
(cincuenta por ciento) indiviso para cada uno de los actores, con respecto al inmueble objeto de la
compraventa, que se describe de acuerdo al extracto de la escritura (fs. 19/20) e informe de dominio
(fs. 28) expedidos por el Registro General de la Propiedad de Rosario (Sta. Fe). "Una fracción de
terreno situada en la localidad de Carmen, Departamento General López, provincia de Santa Fe,
parte de la manzana sesenta y tres, del plano oficial o sea el lote ocho, del plano confeccionado por
el agrimensor don Teófilo Marvanek, archivado bajo el número cincuenta y ocho mil ochocientos
cincuenta y ocho, año mil novecientos cincuenta y uno, compuesto dicho lote de: Catorce metros de
frente al norte, sobre avenida Sarmiento; treinta y cuatro metros cuarenta y cinco centímetros al
Oeste; lindando con el lote nueve; treinta y dos metros cuarenta centímetros al Este, lindando con el
lote siete, ambos lotes del citado plano del agrimensor Marvanek; y Sud lado Sud, está formado por
una línea oblicua que mide catorce metros doce centímetros lindando con vías del Ferrocarril
Nacional General Bartolomé Mitre, encierra una superficie de cuatrocientos sesenta y siete metros
noventa y cinco decímetros cuadrados". Dominio Inscripto al Tomo 129, Folio 755, Nro. 078734,
Departamento General López. A la regulación de honorarios, oportunamente. Insértese, agréguese
copia, hágase saber. Fdo.: Dr. Federico Longobardi (Juez). Analía Irrazábal (Secretaria). Melincué,
03 de Octubre de 2007. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 11	12015	Oct. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué (Sta.
Fe), dentro de los autos caratulados: "MILOVICH, DIEGO MATÍAS c/ECHEVERRÍA, DANIEL y/o
s/Demanda ordinaria de escrituración" (Expte. Nro. 955/2.006). Se ha dispuesto lo siguiente: Nro.
1721. Melincué, 23 de Septiembre de 2.007. Y Vistos:... Resulta:... Considerando:... Fallo: Hacer
lugar a la demanda instaurada. En consecuencia condeno a los Sres. Daniel Bautista Echeverría y
Elvira González de Flores a otorgar la escritura traslativa de dominio a favor del Sr. Diego Matías
Milovich D.N.I. 29.817.392, con respecto al inmueble objeto de la compraventa, que se describe de
acuerdo al extracto de escritura de fs. 19/20 e informe de dominio de fs. 28 expedidos por el
Registro General de la Propiedad de Rosario (Sta. Fe) a fs. 19/20: "Un solar de terreno, situado en
Villa Cañás, designado como número dieciséis de la sección "E", en el plano particular de subdivisión
de la quinta veintiocho, compuesto de quince metros de frente al Sud-Oeste, por cuarenta y cinco
metros de fondo; lindando: al Sud-Oeste, con la Avenida Callao; al Nor-Oeste con el solar quince, al
Nor-Este, con el solar ocho y al Sud-Este, con el solar dieciséis, todos de la misma sección; Dominio
Inscripto al Tomo 85, Folio 452, Nro. 63097, Departamento General López. A la regulación de
honorarios, oportunamente. Insértese, agréguese copia, hágase saber. Fdo.: Dr. Federico
Longobardi (Juez). Analía Irrazábal (Secretaria). Melincué, 03 de Octubre de 2007. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 11	12012	Oct. 17

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué (Sta.
Fe), dentro de los autos caratulados: "MILOVICH, DIEGO MATÍAS c/ECHEVERRÍA, DANIEL. y/o
s/Demanda ordinaria de escrituración" (Expte. Nro. 957/2.006). Se ha dispuesto lo siguiente: Nro.
1713. Melincué, 25 de Septiembre de 2.007. Y Vistos:... Resulta:... Considerando:... Fallo: Hacer
lugar a la demanda instaurada. En consecuencia condeno a los Sres. Daniel Bautista Echeverría y
Rosa Rodríguez de González a otorgar la escritura traslativa de dominio a favor del Sr. Diego Matías
Milovich D.N.I. 29.817.392. con respecto al inmueble objeto de la compraventa, que se describe de
acuerdo al extracto de escritura (fs. 19/20) e informe de dominio (Fs. 28) expedidos por el Registro
General de la Propiedad de Rosario (Sta. Fe): "Una fracción de terreno, con lo edificado, clavado y
plantado, situada en Villa Cañás, designado en el plano particular de subdivisión de la quinta
número Veintiocho, como solar Quince, de la sección "E" ; compuesta de: Quince metros de frente al
Sud-Oeste, por cuarenta y cinco metros de fondo; lindando: al Sud-Oeste con la Avenida Callao; al
Nor-Oeste con los solares catorce, trece y parte del doce; al Nor-Este, con el solar nueve y al Sud-
Este, con el solar dieciséis. Dominio inscripto al Tomo 158, Folio 39, Nro. 59946, Departamento
General López. A la regulación de honorarios, oportunamente. Insértese, agréguese copia, hágase
saber. Fdo.: Dr. Federico Longobardi (Juez). Analía Irrazábal (Secretaria). Melincué, 03 de Octubre
de 2.007. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 11	12014	Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
localidad de Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos, legatarios,
acreedores y terceros interesados de SEPERIZZA LUCIA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en autos caratulados: "Seperizza Lucía s/Declaratoria de Herederos", Expte. 9081/07.
Melincué, 20 de Septiembre de 2007. Fdo. Juez Dr. Federico Longobardi. Secretaria Dra. Analía
Mónica Irrazábal.

$ 15	12087	Oct. 17 Oct. 30

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué (SF), a cargo del
Dr. Federico Longobardi, Secretaría de la Dra. Analía Irrazábal, en los autos caratulados
"BOZICOVICH METALES S.R.L. s/Concurso Preventivo" (Expte. N° 630/07) hace saber que se ha
dispuesto: "N° 1289, Melincué, 27/07/07. Y Vistos:... Reuelvo: (...) Declarar la apertura del proceso
concursal de BOZICOVICH METALES S.R.L., sociedad inscripta ante el Reg. Púb. de Com. de la
ciudad de Venado Tuerto al T° 1, F° 100/101, N° 105, domiciliada en Dante Alighieri 1240 de
Venado Tuerto. N° 1727, Melincué, 25/09/07. Y Vistos: ... Resuelvo: Designar fechas hasta la cual los
acreedores podrán verificar sus créditos el día 9 de noviembre de 2007; para que el Síndico presente
el Informe Individual sobre los créditos el día 28 de diciembre de 2007; para que la Sindicatura
presente el Informe General, el día 25 de marzo de 2008 y el día 30 de mayo de 2008, la Audiencia
Informativa. (...). Fdo.: Juez - Secretaria. Síndico designado: C.P.N. Luis Antonio Malanchino.
Domicilio: Mitre 544, Melincué. Analía M. Irrazábal, secretria.

$ 21	12009	Oct. 17 Oct. 23

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos Ferrarotti, Juez, Escr. Leonor S. Antelo
Secretaria, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don MORTARINI,
BERNARDO, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimientos de ley. Autos caratulados: "Mortarini, Bernardo s/Declaratoria de Herederos"
(Expte. N° 1437 Año 2006). Federico Bertram, secretario en suplencia.

$ 18	12075	Oct. 17 Oct. 23


